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Municipalidad Distrital
Mariano Melgar

RESOLucróN DE ALcALDíA N' tA6 -2025-MDMM.

MarianoMelsar, 05 ltjli.20?5

VISTO

El lnforme N'233-2024-ABAST-OGA-fMDlVl\4 con fecha 10.03.2025 de la Oficina de
Abastecimientos y Servicios Generales, lnforme N'0317-2025-GDTI-f\/DMM con
lecha 04.04.2025 de la Gerencia de Desarrollo Territorial e lnfraestructura,
Dictamen Legal N' 1 18-2025-OGAJ/|\¡DMt\4 con fecha '19.05.2025 de la Of cina
General de Asesoría Jurídica, Proveído N'1300-2025-GM con fecha 27.05.2025 de
Gerencia fVlunicipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 194' y 195" de la Const¡tución Polít¡ca
del Estado, modificada mediante ¡eyes de Reforma Constitucional N' 27680, N'
28607 y N" 30305, en concordancia con el Articulo lly lV del Título Preliminar de la
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de t\ilun¡cipalidades, los Gobiernos Locales gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a.
La autonomía que la Const¡tución Política del Perú establece para las
municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos
y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, elartículo 76'de Ia Constitución Política del Estado establece que las obras
y la adquis¡ción de sumin¡stros con ut¡lización de fondos o recursos públ¡cos se
ejecutan obligaloriamente por contrala y licitación pública, así como también la
adquisición o la enajenación de bienes. La contratación de servic¡os y proyectos
cuya importanc¡a y cuyo monto señala la Ley de Presupuesto se hace por concurso
público. La ley establece el procedimienlo, las excepciones y las respectivas
responsabilidades;

Que, así mismo, el articulo I del Título Preliminar de la Ley N"27972 - Ley
Orgán¡ca de l\4unicipalidades, establece que las munic¡palidades provinciales y
distr¡tales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capac¡dad para el cumplimiento de
sus fines; y conforme Io señala el artículo 34' de la Ley Orgán¡ca de
M unic¡pal¡dades: "las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos
/ocales se sujetan a la ley de la matería, deb¡endo hacerlo en acto público y
preferentemente con las empresas cal¡f¡cadas constituidas en su jurisdicc¡ón, y a
falta de ellas con empresas de otras jurisdicciones. Los procesos de contratación y
adquísición (-. .) tienen como finalidad garant¡zar que los gobiernos locales obtengan
b¡enes, sevic¡os y obras de la calidad requerida, en forma opoñuna y a precios o
coslos adecuados";

Que, de acuerdo al T.U.O. de la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del
Estado, aprobada med¡ante D.S. N' 082-201g-EF y modif¡cada mediante D. Leg.
N"1444, establece que, respeclo a los Procedimientos de Selección, una ent¡dad
puede contratar por medio de l¡c¡tac¡ón públ¡ca, concurso público, adjudicación
simplifcada, selección de consultores ind¡viduales, comparación de precios,
subasta ¡nversa electrónica, contratación directa y los demás procedimientos de
selección de alcance general que contemple el reglamento, los que deben respetar
los principios que rigen las contrataciones;
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Que, en ese sentldo, el artículo 8" del T.U.O. de la Ley N" 30225 menciona que
la Ent¡dad puede conformar comités de selecc¡ón, que son órganos colegiados
encargados de seleccionar al proveedor que brinde los bienes, servicios u obras
requer¡dos por el área usuaria a través de determinada contratación. El reglamento
establece su composición, funciones, responsabilidades, entre otros;

Que, el Reglamento de la Ley N'30225 - Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por med¡o del Decreto Supremo No 344-2018-EF y sus modificatorias
señala lo siguiente:

"43.'1. El órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de
la preparación, conducción y realización del proced¡miento de selección
hasta su culminación. Los procedimienlos de selecc¡ón pueden estar a cargo
de un com¡té de selección o del órgano encargado de las contrataciones.
44.2- Para la Licitación Públ¡ca, el Concurso Públ¡co y la Selecc¡ón de Consultores
lndividuales, la Entidad designa un comité de selecc¡ón para cada proced¡miento.
El órgano encargado de las contrataciones t¡ene a su cargo la Subasta lnversa
Electrónica, la Adjud¡cación Simplificada para b¡enes, servicios en general y consultoría
en general, la Comparac¡ón de Precios y la Contratación Directa. En la Subasta lnversa
Electrónica y en la Adjud¡cación Simplificada la Entidad puede designar a un com¡té de
selección o un com¡té de selección permanente, cuando lo considere necesario.
Tratándose de obras y consultor¡a de obras siempre se designa un com¡té de selección.
44.1. El com¡té de selecc¡ón está integrado portres (3) m¡embros, de los cuales uno
(1) pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos
uno (1) tiene conoc¡m¡ento técnico en el objeto de la contratac¡ón (...).
44.2. Tratándose de los procedimientos de selecc¡ón para la contratación de ejecución
de obras, consultoria en general y consultoría de obras, de los tres (3) miembros que
forman parte del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan con conocimiento
técnico en el objeto de la contratación, salvo Io prev¡sto en el art¡culo 217.
44.3. Para la conformación del com¡té de selección permanente solo es exig¡ble que uno
de sus integrantes sea representante del órgano encargado de las contrataciones.
44.4, Cuando la Entidad no cuente con espec¡alistas con conocimiento técn¡co en el
objeto de Ia contratac¡ón, puede contratar expertos independientes o gestionar el apoyo
de experlos de olras Ent¡dades a fi n de que integren elcom¡té de selecc¡ón
44.5. El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución,
designa por escr¡to a los integrantes titulares y sus respectivos suplenles, ¡nd¡cando los
nombres y apellidos comp¡etos, la des¡gnación del presidente y su suplente; atendiendo
a las reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada
miembro titular y su suplente. La designación es not¡ficada por la Entidad a cada uno de
los miembros.
44.7. Los ¡ntegrantes suplentes solo actúan ante la ausenc¡a de Ios titulares. En dicho
caso. la Entidad evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos de determ¡nar su
responsabilidad, s¡ la hubiere, sin que ello imp¡da la partic¡pación del suplente.
44.9. Los lntegrantes del comité de selección no pueden renunciar al cargo
encomendado, salvo conflicto de intereses.
46.1, El comité de selección actúa en forma colegiada y es autónomo en sus dec¡siones,
las cuales no requieren ratificación alguna por pa(e de la Entidad. Todos los miembros
del comité de selecc¡ón gozan de las mismas facultades, no ex¡stiendo jerarquÍa entre
ellos. Sus integrantes son solidariamente responsables por su actuación, salvo en
relación a los actos por los cuales aquellos hayan señalado en el acta correspond¡ente
su voto d¡screpante".

Que, mediante lnforme N"0233-202s-GDTI-MDMM, la Gerencia de Desarrollo Territorial e
lnfraestructura, sol¡cita Ia modificación de la conformación del com¡té establecido por la Guia
para la Ejecución de Fichas de lntervención lnmediata, asegurando que el Inspector de la
Actividad forme parte del m¡smo.

Que, mediante ¡nforme N'482-2024-ABASf-OGA-MDMI\4, la Gerencia de Desarrollo
Territorial e lnfraestructura, solicita la conformación del comité de Recepción de Ia Actividad y
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Suscripc¡ón del Acta de Recepción, a efecto que se proceda con el levantamiento de las
observac¡ones, se solicita la expedición de la Resolución de Alcaldia que designa al Comité de
Recepción de la ACTIVIDAD DE INTERVENCION INMEDIATA - Convenio N' 04-0001-All-80,
coDrGo 0400001376.

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, en uso de las facultades
conferidas por el artículo 20', inciso 6), concordante con artículo 43" de la Ley N' 27972, Ley
Orgánica de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- CONFORMAR CI COMITÉ DE RECEPC¡ON DE LA
ACTIVIDAD DE INTERVENCION INMEDIATA - CONVENIO N'O4-OOO1.ALL.8O
con CODIGO N" 0400001376, el cual estará conformado por los s¡guientes
servidores:

MIEMBROS TITULARES:
Primer miembro (Presidente) Heiner Dennis Jara Bustamante

Gerente de Desarrollo Terr¡torial e lnfraestructura
Segundo miembro Gloria Mar¡a Márquez Yancapallo

Jefe de la Oficina de General de Abastecimientos
y Servicios Generales

Tercer miembro Arq. Jonathan Aiejandro Pareja Contreras
Superv¡sor de Actividad

ARTíCULO SEGUNDO.. DEJAR SIN EFECTO toda disposición y acto
adm¡nistrativo que se oponga a la presente Reso¡uc¡ón.

ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR, cop¡as certiflcadas del expediente a la
Secretar¡a Técn¡ca de Procesos Adm¡n¡strativos Disciplinar¡os, para el deslinde de
responsab¡l¡dades correspondientes.

ARTICULO CUARTO.- ENcARGAR a Ia Oficina General de Atención al Ciudadano
y Gestión Documentaria la notificación de la presente, y a la Gerenc¡a de Desarrollo
Territorial e lnfraestructura, Oficina de N4odernización y Tecnologías de lnformación
y Comun¡cación su publ¡cación en el PORTAL WEB de la Municipalidad D¡str¡tal de
l\¡ariano fvlelgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la
Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.
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Abs. la Aqoslinelli Chacori

NI IFAL ÉltrñrfAL
ELGAR

lng Afl 00 ÁYl[AAf,tNAS
CALDE

Dirección:Av. Simón 8olívar 908

feléfono: 0:¡4 452289
www.munimaianomelgar.gob.pe

II

,Babla b¡en de tu distfilo!

IANO


